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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA 

ARTICULO 1º: Ratificase el Acta Acuerdo Colectivo – Paritaria Local, suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el sindicato Independiente de Trabajadores Municipales y Comunales del Departamento Constitución, en fecha 07 de marzo de 2014, y que forma parte de la presente.-
ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº 4273 Sala de Sesiones, 20 de marzo de 2014.-
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN -  Presidente H.C.M.


      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

ACTA ACUERDO COLECTIVO – PARITARIA LOCAL

MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN – SIEMyCDC

En la Municipalidad de VILLA CONSTITUCIÓN, a los 7 (siete) días del mes de marzo de 2014, y continuando con la negociación salarial iniciada el 3 de febrero del corriente año se reúnen el Sr. Intendente Municipal D. Horacio Felipe Vaquié, el Sec. De Hacienda y Finanzas Ctdor. D. Mario Serra en representación de la Municipalidad de Villa Constitución, y por el Sindicato Independiente de Empleados Municipales y Comunales del Departamento Constitución, el Secretario General Sr. Raúl Rivas DNI Nº16585020, y por la FESIM – Federación de Sindicatos de Santa Fe el Secretario General Sr. Víctor Omar Jáuregui y acuerdan reconocer los siguientes beneficios ratificándose el Decreto 1603/09.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1. Atendiendo la petición formulada por el Sindicato Independiente y la Fesim, la Municipalidad de Villa Constitución reconoce a favor de los agentes municipales, fijar un incremento sobre la política salarial vigente, abonándose en etapas según se refleja la aplicación de la Escala, con carácter remunerativo y pasando a conformar la asignación de categoría de revista de los trabajadores municipales para una jornada de seis (6) horas, según se detalla.- ---------------------------------------

	                           Cat. 


	Asignación Categoría Febrero 14
	Comp. a la Categoría 12  Feb. 14
	Asignación Categoría Marzo 14
	Comp. a la Categoría 12
Mar. 14
	Asignación Categoría Junio 14
	Comp. a la Categoría 12 Jun.14

	 1 a 8
	$ 3.000,00
	$ 800,00
	$ 3.600,00
	$ 960,00
	$ 3.900,00
	$ 1010,00

	9
	$ 3.180,00
	$ 620,00
	$ 3.816,00
	$ 744,00
	$ 4.110,00
	$ 800,00

	10
	$ 3.450,00
	$ 550,00
	$ 4.140,00
	$ 420,00
	$ 4.460,00
	$ 450,00

	11
	$ 3.620,00
	$ 180,00
	$ 4.344,00
	$ 216,00
	$ 4.670,00
	$ 240,00

	12
	$ 3.800,00
	
	$ 4.560,00
	
	$ 4.910,00
	

	13
	$ 3.940,00
	
	$ 4.728,00
	
	$ 5.090,00
	

	14
	$ 4.090,00
	
	$ 4.908,00
	
	$ 5.280,00
	

	15
	$ 4.350,00
	
	$ 5.220,00
	
	$ 5.620,00
	

	16
	$ 4.720,00
	
	$ 5.664,00
	
	$ 6.090,00
	

	17
	$ 4.940,00
	
	$ 5.928,00
	
	$ 6.380,00
	

	18
	$ 5.220,00
	
	$ 6.264,00
	
	$ 6.740,00
	

	19
	$ 6.780,00
	
	$ 8.136,00
	
	$ 8.750,00
	

	20
	$ 7.400,00
	
	$ 8.880,00
	
	$ 9.550,00
	

	21
	$ 8.260,00
	
	$ 9.912,00
	
	$ 10.660,00
	

	22
	$ 8.970,00
	
	$ 10.764,00
	
	$ 11.580,00
	

	23
	$ 10.020,00
	
	$ 12.024,00
	
	$ 12.930,00
	

	23 E
	$ 12.550,00
	
	$15.060,00
	
	$ 16.200,00
	

	24
	$12.600,00
	
	$15.120,00
	
	$ 16.260,00
	


2. La presente Política Salarial es con carácter retroactivo al 1º de Marzo de 2014, 
3. Con la aplicación de esta escala salarial se garantiza un incremento sobre el salario mínimo garantizado no inferior a $ 1000 (pesos un mil) en Marzo y para Junio un monto no inferior a $1.500 (pesos un mil quinientos), excluyendo horas extras y asignaciones familiares.--------------------------------------------------------------------
4. Otorgar una suma fija no remunerativa y no bonificable para todos los trabajadores, en compensación a los desfasajes producidos por la particular situación económica del 1º bimestre del año, equivalente al 30% del salario mínimo garantizado cuyo monto es de $1.500 (pesos un mil quinientos) abonándose el día 21/03/14 $ 750 (pesos setecientos cincuenta) y el 24/04/14 como plazo máximo los restantes $750 (pesos setecientos cincuenta), adelantado el 16/04/14 $400 (pesos cuatrocientos), se deja constancia que si las arcas municipales lo permiten se saldará todo el 16/04/14.- -------------------------------------------------------------------------------------------------
5. El presente acuerdo absorbe y comprende a cualquier otro aumento hasta la fecha de la presente que pudiera invocarse con relación a Empleados Municipales de Villa Constitución.---------------------------------------------------------------------------------------

6. Las partes acuerdan que cualquiera de ellas se encuentran facultadas para solicitar la homologación del presente Convenio y/o Acuerdo Colectivo.---------------------------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de lo actuado, firman las partes cuatro ejemplares de igual tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicado en el encabezamiento..-

